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Neiva, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                   Demandante  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
          Demandado  : WILMAR DARIO PEÑALOZA TORREZ   
                   Radicación  : 2020-00785 

 
En atención a lo comunicado por la abogada LILIANA NINCO DELGADO, en el cual 
informa ser servidora pública adscrita al CTI de la ciudad de Neiva, es menester 
relevarla del cargo, por lo anterior conforme lo dispone el artículo 154 del 
Código General del Proceso, el Juzgado propone para ejercer el cargo de curador 
ad-lítem al doctor: CARLOS MAURICIO GARCIA PICO, abogado en ejercicio según 
el Consejo Seccional de la Judicatura quien desempeñará el cargo en forma 
gratuita como defensor de oficio.   
 
En caso de que el abogado designado no se pronuncie respecto de la designación, 
dentro de los cinco días siguientes a la comunicación, se harán acreedores a las 
sanciones de que trata el inciso 3º del artículo 154 del Código General del 
Proceso. 
 
Por Secretaría sírvase proceder de conformidad, librando la respectiva 
comunicación al correo electrónico caliche9700@gmail.com tel 3125603470. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 
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